
 

  
 
 

     MAT.: Autoriza adquisición mediante Convenio 
Marco y sus correspondientes órdenes de compra. 

                                                             

V I S T O S:  

1. D.A. N°3851 de fecha 06.12.16, mediante el cual asume funciones como Alcaldesa 
Titular de la I. Municipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro, en virtud 
de las facultades que le confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores; D.A. N° 3920, de fecha 14.12.2016, 
que Rectifica D.A. N° 3851 del 06.12.2016, que señala; 

2. Aplicación del Inciso 3°, Art. 107, de la Ley 18.695, que establece Subrogancia del 
Alcalde, de 30 días antes de la fecha de elecciones y hasta el día siguiente de ella; 

3. D.E. N° 5202, de fecha 25.11.2020, que Deja sin Efecto D.E. N° 852/2019 y designa 
subrogancia en ausencia de la Sra. Alcaldesa;  

4. Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas 
de exención en trámite de Toma de Razón; 

5. Oficio Circular N° 15700, de 2012, de Contraloría General de la República, que 
imparte instrucciones en materia de Registros de Decretos Alcaldicios; 

6. Art. N°8 del Reglamento de la Ley Nº19.886 de Compras Públicas, publicada en el 
D.O. de fecha 30.07.03; 

7. Memorándum con solicitud N°0494 de fecha 11.05.2021, de la Jefa del 
Departamento de Salud de El Quisco; 

8. Órdenes de compra N°3692-257-CM21, N°3692-258-CM21, N°3692-259-CM21, 
N°3692-260-CM21, N°3692-261-CM21, N°3692-262-CM21 y N°3692-263-CM21 en 
estado guardadas; 

9. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°338 de fecha 12.05.2021, del 
Encargado de Contabilidad y Finanzas del Depto. Salud El Quisco; 

10. Memorándum N°0497 de fecha 13.05.2021 de la Jefa del Departamento de Salud. 

 

CONSIDERANDO:   

a) La necesidad de disponer de equipamientos y accesorios clínicos para cumplir con 
las labores propias de los Establecimientos de Salud, administrados por el 
Departamentos de Salud de El Quisco; 

b) Que los productos requeridos se encuentran disponibles en Convenio Marco de la 
plataforma www.mercadopublico.cl: 



 

DECRETO: 
 

I. AUTORÍCESE, vía Convenio Marco del portal www.mercadopúblico.cl, la adquisición 
de equipos y accesorios clínicos, productos que serán utilizados en los 
Establecimientos de Salud, administrados por el Departamento de Salud de la 
Municipalidad de El Quisco; 

II. Autorícese la orden de compra N°3692-257-CM21, relacionada a la adquisición de 8 
cajas de 50 unidades de electrodos 3M, por un monto total de $45.672.- (cuarenta y 
cinco mil seiscientos setenta y dos pesos) IVA incluido, productos que serán 
adquiridos al proveedor GERMAN BERNARDO BEHNKE GUTIERREZ, RUT: 5.892.120-
3; 

III. Autorícese la orden de compra N°3692-258-CM21, relacionada a la adquisición de 
02 electrodos Cardiac adulto POWERHEART, 01 Brazalete tensiómetro ALPK2 
mercurio y 04 estetoscopios BOKANG, por un monto total de $418.796.- 
(cuatrocientos dieciocho mil setecientos noventa y seis pesos) IVA incluido, 
productos que serán adquiridos al proveedor IMPORTADORA VIVE MAS S.A., RUT: 
76.124.037-4; 

IV. Autorícese la orden de compra N°3692-259-CM21, relacionada a la adquisición de 
01 monitor de signos vitales MEDITECH Oximetro, por un monto total de $126.111.- 
(ciento veintiséis mil ciento once pesos) IVA incluido, producto que será adquirido al 
proveedor HOSPITAL & MEDICAL SOLUTIONS S.A., RUT: 76.382.851-4; 

V. Autorícese la orden de compra N°3692-260-CM21, relacionada a la adquisición de 
09 monitores de signos vitales Rescate Life Oximetro, por un monto total de 
$247.372.- (doscientos cuarenta y siete mil trescientos setenta y dos pesos) IVA 
incluido, productos que serán adquiridos al proveedor COMERCIAL RESCATELIFE 
LIMITADA, RUT: 76.217.441-3; 

VI. Autorícese la orden de compra N°3692-261-CM21, relacionada a la adquisición de 
10 termómetros CLINICON PENRUI Infrarojo, por un monto total de $282.625.- 
(doscientos ochenta y dos mil seiscientos veinticinco pesos) IVA incluido, productos 
que serán adquiridos al proveedor COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ASEO 
RENHET SPA, RUT: 76.268.728-3; 

VII. Autorícese la orden de compra N°3692-262-CM21, relacionada a la adquisición de 
18 electrodos YKDMED tipo pera de succión adulto para electrocardiograma de 6 
unidades y 24 electrodos YKDMED tipo pinza adulto para electrocardiograma de 4 
unidades, por un monto total de $2.326.569.- (dos millones trescientos veintiséis mil 
quinientos sesenta y nueve pesos) IVA incluido, productos que serán adquiridos al 
proveedor B2G CHILE SPA, RUT: 76.560.534-2; 

VIII. Autorícese la orden de compra N°3692-263-CM21, relacionada a la adquisición de 
06 electrodos NELLCOR  sensor saturación adulto tipo clip, por un monto total de 
$482.664.- (cuatrocientos ochenta y dos mil seiscientos sesenta y cuatro pesos) IVA 



 

incluido, productos que serán adquiridos al proveedor COMERCIAL KENDALL 
(CHILE) LTDA, RUT: 77.237.150-0; 

IX. Impútense los gastos del punto II, III, IV, V, VI, VII y VIII al subt. 22, ítem 04, Asign. 
003 Equipos menores  del presupuesto de Salud Municipal vigente; 

X. Emítanse las correspondientes Órdenes de Compra; 

XI. Adopte el Departamento de Salud las medidas pertinentes para el cumplimiento de 
esta Resolución; 

XII. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE CUENTA Y ARCHÍVESE. 

 
 

*Firma Electrónica en conformidad al Art. 2°, letra F y G de la Ley 19.799* 
  
 

 
Distribución: 

Departamento de Salud, Control. 

Archivo 

SPR//MCM//prd 

 

  
 

 

vroblero
123



 

 

 

 

 

De: 
CATY ORELLANA MUÑOZ 

Directora Departamento de  Salud  

 

Para: 
ROBERTO BACCELLIERE VERDUGO 

Encargado de compras 

 

Mediante la presente, solicito a usted gestionar la adquisición de Equipos y accesorios 

clínicos, para los Establecimientos de Salud de la Municipalidad El Quisco, considerando el 

siguiente detalle: 

PRODUCTO 
ID CONVENIO 

MARCO 

6 Cables para monitor de SPO2 para adulto 1642700 

24 Juegos de pinzas para ECG (4 pinzas cada juego) 1666773 

18 Juego de peras para ECG (6 peras cada juego) 1666772 

10 Termómetros infrarrojo 1653740 

9 Saturómetros 1510875 

1 Saturómetro neonatal 1533155 

400 Electrodos para monitor estándar modelo 3M 1266487 

2 Parches para DEA 1377728 

4 Fonendoscopio 1653803 

1 Esfigmomanómetro de mercurio 1547170 

Saluda atentamente a Ud. 

Firma Electrónica en conformidad con el artículo 2° Letra F y G de la Ley N°19.799. 

 

 

 

 

Memorándum N° 494/2021

El Quisco, 11/05/2021

Memorándum

 N° 494/2021



Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/10470

CATY DEL ROSARIO ORELLANA
MUÑOZ

DIRECTORA SALUD
UNIDAD DE SALUD

COM / prd

Memorándum

 N° 494/2021



Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

42141808
2239-16-LR15

Electrodos 
diatérmicos

8 (1266487 )ELECTRODO 
3M 2228 UNIVERSAL 
DIAFORÉTICO PARA 
ECG BOLSA X 50 
UNIDADES 1292587

(1266487) 
ELECTRODO 3M 2228 
UNIVERSAL 
DIAFORÉTICO PARA 
ECG BOLSA X 50 
UNIDADES; Código: ; 
Región: V; Monto por 
unidad a pagar por 
despacho: $0

4.846,00 0,00 0,00 38.768

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        45.672

38.768

388

38.380

7.292

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

FAX           :

FONO        :

A Sr (a)    :

RUT                :

DIRECCIÓN    :

SEÑOR (ES)   : GERMAN BERNARDO BEHNKE GUTIERREZ

5.892.120-3

GERMAN BEHNKE

(56)(2) 2256232

(56)(2) 2231161

ÑuñoaSIMON BOLIVAR 
2624

Región Metropolitana de 
Santiago

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

CONTACTO OC :

Isidoro Dubormais N° 240 - Región de 
Valparaíso -

30 días contra la recepción conforme de la factura

PAZ RAMIREZ

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Equipamiento clínico 

El Quisco Región de Valparaíso 

compras2@saludelquisco.cl56-35-2456162

DIRECCION DE DESPACHO:

CONTACTO DE PAGO: Jorge González 56-35-2456161 contabilidad@saludelquisco.cl

EMAIL ENVIO FACTURA: contabilidad@saludelquisco.cl

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco, Región de Valparaíso 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

3692-257-CM21

Departamento de Salud

I MUNICIPALIDAD DE EL 
QUISCO

69.061.700-5

Isidoro Dubormais N° 240 - Región de 
Valparaíso -

56-35-2456162

Orden de Compra generada desde carro compras

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(3692-1-PC21 / Sin Cod. Pres.)

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Estado : Guardada

Observaciones del despacho:

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco



Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html



Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

42141808
2239-16-LR15

Electrodos 
diatérmicos

2 (1377728 )ELECTRODO 
CARDIAC ADULTO 
POWERHEART 
3GPLUS UNIDAD 
1404230

(1377728) 
ELECTRODO 
CARDIAC ADULTO 
POWERHEART 
3GPLUS UNIDAD; 
Código: ; Región: V; 
Monto por unidad a 
pagar por despacho: $0

78.102,00 0,00 0,00 156.204

42311708
2239-16-LR15

Cintas 
adhesivas 
médicas y 
quirúrgicas para 
el uso

1 (1547170 )BRAZALETE 
TENSIOMETRO ALPK2 
MERCURIO JAPONES 
MOD 300-V UNIDAD 
1549052

(1547170) BRAZALETE 
TENSIOMETRO ALPK2 
MERCURIO JAPONES 
MOD 300-V UNIDAD; 
Código: ; Región: V; 
Monto por unidad a 
pagar por despacho: $0

62.000,00 0,00 0,00 62.000

42182103
2239-16-LR15

Estetoscopio 
mecánico o 
accesorios

4 (1653803 )
ESTETOSCOPIO 
BOKANG BK3007 
COLOR NEGRO  
UNIDAD 1655803

(1653803) 
ESTETOSCOPIO 
BOKANG BK3007 
COLOR NEGRO  
UNIDAD; Código: ; 
Región: V; Monto por 
unidad a pagar por 
despacho: $0

34.320,00 0,00 0,00 137.280

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        418.796

355.484

3.555

351.929

66.867

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

FAX           :

FONO        :

A Sr (a)    :

RUT                :

DIRECCIÓN    :

SEÑOR (ES)   : IMPORTADORA VIVE MAS S.A.

76.124.037-4

Ronny Saa

56-2-32107900

56-2-32107900

PudahuelPudahuel Poniente 
#1092, Parque Ind. 
Los Espinos

Región Metropolitana de 
Santiago

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

CONTACTO OC :

Isidoro Dubornais N° 240

30 días contra la recepción conforme de la factura

PAZ RAMIREZ

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Equipamiento clínico 

El Quisco Región de Valparaíso 

compras@saludelquisco.cl56-35-2456100

DIRECCIONES DE DESPACHO:

CONTACTO DE PAGO: Jorge González 56-35-2456161 contabilidad@saludelquisco.cl

EMAIL ENVIO FACTURA: contabilidad@saludelquisco.cl

• Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco, Región de Valparaíso 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

3692-258-CM21

Departamento de Salud

I MUNICIPALIDAD DE EL 
QUISCO

69.061.700-5

Isidoro Dubormais N° 240 - Región de 
Valparaíso -

56-35-2456100

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Estado : Guardada



Equipamiento clínico para los establecimientos de Salud El Quisco.

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(3692-1-PC21 / Sin Cod. Pres.)

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Observaciones del despacho:

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco. Urgencias El Quisco, Encargada de Bodega Carola Barra.



Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

42181903
2239-16-LR15

Unidades de 
monitorización 
de flujo 
sanguíneo card

1 (1533155 )MONITOR 
SIGNOS VITALES 
MEDITECH OXIMETRO 
M-60E 
NEONATAL/ADULTO/P
EDIATRICO UNIDAD 
1535034

(1533155) MONITOR 
SIGNOS VITALES 
MEDITECH OXIMETRO 
M-60E 
NEONATAL/ADULTO/P
EDIATRICO UNIDAD; 
Código: ; Región: V; 
Monto por unidad a 
pagar por despacho: 
$4076

101.900,00 0,00 4.076,00 105.976

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        126.111

105.976

0

105.976

20.135

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

FAX           :

FONO        :

A Sr (a)    :

RUT                :

DIRECCIÓN    :

SEÑOR (ES)   : HOSPITAL & MEDICAL SOLUTIONS S.A.

76.382.851-4

Salvatore  Bruna Guevara

56-2-27509962

--

Santiago CentroPaseo Phillips 40 piso 
4

Región Metropolitana de 
Santiago

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

CONTACTO OC :

Isidoro Dubormais N° 240 - Región de 
Valparaíso -

30 días contra la recepción conforme de la factura

PAZ RAMIREZ

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Equipamiento clínico 

El Quisco Región de Valparaíso 

compras2@saludelquisco.cl56-35-2456162

DIRECCION DE DESPACHO:

CONTACTO DE PAGO: Jorge González 56-35-2456161 contabilidad@saludelquisco.cl

EMAIL ENVIO FACTURA: contabilidad@saludelquisco.cl

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco, Región de Valparaíso 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

3692-259-CM21

Departamento de Salud

I MUNICIPALIDAD DE EL 
QUISCO

69.061.700-5

Isidoro Dubormais N° 240 - Región de 
Valparaíso -

56-35-2456162

Orden de Compra generada desde carro compras

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(3692-1-PC21 / Sin Cod. Pres.)

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Estado : Guardada

Observaciones del despacho:

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco. Urgencias El Quisco, Encargada de Bodega Carola Barra.



Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html



Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

42181903
2239-16-LR15

Unidades de 
monitorización 
de flujo 
sanguíneo card

9 (1510875 )MONITOR 
SIGNOS VITALES 
RESCATE LIFE 
OXIMETRO FS10A 
UNIDAD 1512876

(1510875) MONITOR 
SIGNOS VITALES 
RESCATE LIFE 
OXIMETRO FS10A 
UNIDAD; Código: 
RL226; Región: V; 
Monto por unidad a 
pagar por despacho: $0

24.313,00 0,00 0,00 218.817

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        247.372

218.817

10.941

207.876

39.496

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

FAX           :

FONO        :

A Sr (a)    :

RUT                :

DIRECCIÓN    :

SEÑOR (ES)   : COMERCIAL RESCATELIFE LIMITADA

76.217.441-3

MARIBEL  SAAVEDRA GONZALEZ

223787201MaipúRAFAEL RIESCO 
BERNALES 501 

Región Metropolitana de 
Santiago

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

CONTACTO OC :

Isidoro Dubornais N° 240, El Quisco

30 días contra la recepción conforme de la factura

PAZ RAMIREZ

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Equipamiento clínico 

El Quisco Región de Valparaíso 

compras2@saludelquisco.cl56-35-2456162

DIRECCION DE DESPACHO:

CONTACTO DE PAGO: Jorge González 56-35-2456161 contabilidad@saludelquisco.cl

EMAIL ENVIO FACTURA: contabilidad@saludelquisco.cl

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco, Región de Valparaíso 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

3692-260-CM21

Departamento de Salud

I MUNICIPALIDAD DE EL 
QUISCO

69.061.700-5

Isidoro Dubormais N° 240 - Región de 
Valparaíso -

56-35-2456162

Equipamiento clínico para los establecimientos de Salud El Quisco.

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(3692-1-PC21 / Sin Cod. Pres.)

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Guardada

Observaciones del despacho:

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco. Urgencias El Quisco, Encargada de Bodega Carola Barra.



Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

41112213
2239-16-LR15

Termómetros 
de mano

10 (1653740 )
TERMÓMETRO 
CLINICON PENRUI 
INFRAROJO JRT 200 A 
DISTANCIA  UNIDAD 
1655740

(1653740) 
TERMÓMETRO 
CLINICON PENRUI 
INFRAROJO JRT 200 A 
DISTANCIA  UNIDAD; 
Código: ; Región: V; 
Monto por unidad a 
pagar por despacho: $0

25.000,00 0,00 0,00 250.000

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        282.625

250.000

12.500

237.500

45.125

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

FAX           :

FONO        :

A Sr (a)    :

RUT                :

DIRECCIÓN    :

SEÑOR (ES)   : COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ASEO RENHET SPA

76.268.728-3

JORGE HERRERA

56-2-23078809

--

HuechurabaAV. DEL VALLE 576 - 
OF. 305

Región Metropolitana de 
Santiago

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

CONTACTO OC :

Isidoro Dubornais N° 240, El Quisco

30 días contra la recepción conforme de la factura

PAZ RAMIREZ

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Equipamiento clínico 

El Quisco Región de Valparaíso 

compras2@saludelquisco.cl56-35-2456162

DIRECCION DE DESPACHO:

CONTACTO DE PAGO: Jorge González 56-35-2456161 contabilidad@saludelquisco.cl

EMAIL ENVIO FACTURA: contabilidad@saludelquisco.cl

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco, Región de Valparaíso 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

3692-261-CM21

Departamento de Salud

I MUNICIPALIDAD DE EL 
QUISCO

69.061.700-5

Isidoro Dubormais N° 240 - Región de 
Valparaíso -

56-35-2456162

Equipamiento clínico para los establecimientos de Salud El Quisco. 

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(3692-1-PC21 / Sin Cod. Pres.)

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Guardada

Observaciones del despacho:

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco. Urgencias El Quisco, Encargada de Bodega Carola Barra.



Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

42141808
2239-16-LR15

Electrodos 
diatérmicos

18 (1666772 )ELECTRODO 
YKDMED TIPO PERA 
DE SUCCION ADULTO 
PARA 
ELECTROCARDIOGRA
FO  6 UNIDADES 
1668772

(1666772) 
ELECTRODO YKDMED 
TIPO PERA DE 
SUCCION ADULTO 
PARA 
ELECTROCARDIOGRA
FO  6 UNIDADES; 
Código:  ; Región: V; 
Monto por unidad a 
pagar por despacho: $0

46.550,00 0,00 0,00 837.900

42141808
2239-16-LR15

Electrodos 
diatérmicos

24 (1666773 )ELECTRODO 
YKDMED TIPO PINZA 
ADULTO PARA 
ELECTROCARDIOGRA
FO   4 UNIDADES 
1668773

(1666773) 
ELECTRODO YKDMED 
TIPO PINZA ADULTO 
PARA 
ELECTROCARDIOGRA
FO   4 UNIDADES; 
Código:  ; Región: V; 
Monto por unidad a 
pagar por despacho: $0

46.550,00 0,00 0,00 1.117.200

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        2.326.569

1.955.100

0

1.955.100

371.469

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

FAX           :

FONO        :

A Sr (a)    :

RUT                :

DIRECCIÓN    :

SEÑOR (ES)   : B2G CHILE SPA

76.560.534-2

Gonzalo Ureta Montero

56-977488116

--

HuechurabaAv. El Salto 4447, 
Huechuraba, Santiago

Región Metropolitana de 
Santiago

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

CONTACTO OC :

Isidoro Dubornais N° 240

30 días contra la recepción conforme de la factura

PAZ RAMIREZ

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Equipamiento clínico 

El Quisco Región de Valparaíso 

compras2@saludelquisco.cl56-35-2456162

DIRECCIONES DE DESPACHO:

CONTACTO DE PAGO: Jorge González 56-35-2456161 contabilidad@saludelquisco.cl

EMAIL ENVIO FACTURA: contabilidad@saludelquisco.cl

• Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco, Región de Valparaíso 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

3692-262-CM21

Departamento de Salud

I MUNICIPALIDAD DE EL 
QUISCO

69.061.700-5

Isidoro Dubormais N° 240 - Región de 
Valparaíso -

56-35-2456162

Equipamiento clínico para los establecimientos de Salud El Quisco. 

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(3692-1-PC21 / Sin Cod. Pres.)

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Estado : Guardada

Observaciones del despacho:

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco. Urgencias El Quisco, Encargada de Bodega Carola Barra.



Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html



Código / ID 
Licitación CM

Producto Cantidad Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

42141808
2239-16-LR15

Electrodos 
diatérmicos

6 (1642700 )ELECTRODO 
NELLCOR SENSOR 
SATURACIÓN ADULTO 
TIPO CLIP UNIDAD 
1644700

(1642700) 
ELECTRODO 
NELLCOR SENSOR 
SATURACIÓN ADULTO 
TIPO CLIP UNIDAD; 
Código: DS100A; 
Región: V; Monto por 
unidad a pagar por 
despacho: $0

67.600,00 0,00 0,00 405.600

Orden de Compra 
Proveniente de 
convenio marco

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        482.664

405.600

0

405.600

77.064

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

$ 0Imp. específico

ORDEN DE COMPRA

FAX           :

FONO        :

A Sr (a)    :

RUT                :

DIRECCIÓN    :

SEÑOR (ES)   : COMERCIAL KENDALL (CHILE) LTDA

77.237.150-0

Ingrid  Ortiz

(56)(02)26403201

(56)(2)22012040

Las CondesRosario Norte # 532 
Piso 12

Región Metropolitana de 
Santiago

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

CONTACTO OC :

Isidoro Dubornais N° 240, El Quisco

30 días contra la recepción conforme de la factura

PAZ RAMIREZ

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Equipamiento clínico 

El Quisco Región de Valparaíso 

compras2@saludelquisco.cl56-35-2456162

DIRECCION DE DESPACHO:

CONTACTO DE PAGO: Jorge González 56-35-2456161 contabilidad@saludelquisco.cl

EMAIL ENVIO FACTURA: contabilidad@saludelquisco.cl

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco, Región de Valparaíso 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

3692-263-CM21

Departamento de Salud

I MUNICIPALIDAD DE EL 
QUISCO

69.061.700-5

Isidoro Dubormais N° 240 - Región de 
Valparaíso -

56-35-2456162

Equipamiento clínico para los establecimientos de Salud El Quisco. 

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(3692-1-PC21 / Sin Cod. Pres.)

Dirección
Demandante :

Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Guardada

Observaciones del despacho:

Isidoro Dubournais 240 (CESFAM El Quisco), El Quisco. Urgencias El Quisco, Encargada de Bodega Carola Barra.



Certificado N° 338/2021

El Quisco, 12/05/2021

Certificado

 N° 338/2021



Distribución:

PAZ RAMIREZ - ADMINISTRATIVO - UNIDAD DE SALUD

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/10565

JORGE ANDRES GONZALEZ
ARANDA

ENCARGADO DE CONTABILIDAD
SALUD

UNIDAD DE SALUD

JGA / jga

Certificado

 N° 338/2021



 

 

 

 

 

 

De: 
CATY ORELLANA MUÑOZ 

Directora Departamento de  Salud  

 

Para: 
SERGIO PINO RAIPÁN 

Alcalde (S) 

 

Junto con saludar, solicito a usted autorizar, vía Convenio Marco, la adquisición de equipos 

y accesorios clínicos, para realizar las labores propias de los Establecimientos de Salud, 

administrados por Departamento de Salud El Quisco. 

Correspondientemente solicito a UD., autorizar las siguientes órdenes de compra:  

 Orden de compra N°3692-257-CM21, relacionada a la adquisición de 8 cajas de 50 

unidades de electrodos 3M, por un monto total de $45.672.- (cuarenta y cinco mil 

seiscientos setenta y dos pesos) IVA incluido, productos que serán adquiridos al 

proveedor GERMAN BERNARDO BEHNKE GUTIERREZ, RUT: 5.892.120-3. 

 Orden de compra N°3692-258-CM21, relacionada a la adquisición de 02 electrodos 

Cardiac adulto POWERHEART, 01 Brazalete tensiómetro ALPK2 mercurio y 04 

estetoscopios BOKANG, por un monto total de $418.796.- (cuatrocientos dieciocho 

mil setecientos noventa y seis pesos) IVA incluido, productos que serán adquiridos al 

proveedor IMPORTADORA VIVE MAS S.A., RUT: 76.124.037-4. 

 Orden de compra N°3692-259-CM21, relacionada a la adquisición de 01 monitor de 

signos vitales MEDITECH Oximetro, por un monto total de $126.111.- (ciento 

veintiséis mil ciento once pesos) IVA incluido, productos que serán adquiridos al 

proveedor HOSPITAL & MEDICAL SOLUTIONS S.A., RUT: 76.382.851-4. 

 

Memorándum N° 497/2021

El Quisco, 13/05/2021

Memorándum

 N° 497/2021



 Orden de compra N°3692-260-CM21, relacionada a la adquisición de 09 monitores 

de signos vitales Rescate Life Oximetro, por un monto total de $247.372.- (doscientos 

cuarenta y siete mil trescientos setenta y dos pesos) IVA incluido, productos que 

serán adquiridos al proveedor COMERCIAL RESCATELIFE LIMITADA, RUT: 76.217.441-

3. 

 Orden de compra N°3692-261-CM21, relacionada a la adquisición de 10 

termómetros CLINICON PENRUI Infrarojo, por un monto total de $282.625.- 

(doscientos ochenta y dos mil seiscientos veinticinco pesos) IVA incluido, productos 

que serán adquiridos al proveedor COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ASEO 

RENHET SPA, RUT: 76.268.728-3. 

 Orden de compra N°3692-262-CM21, relacionada a la adquisición de 18 electrodos 

YKDMED tipo pera de succión adulto para electrocardiograma de 6 unidades y 24 

electrodos YKDMED tipo pinza adulto para electrocardiograma de 4 unidades, por un 

monto total de $2.326.569.- (dos millones trescientos veintiséis mil quinientos 

sesenta y nueve pesos) IVA incluido, productos que serán adquiridos al proveedor 

B2G CHILE SPA, RUT: 76.560.534-2. 

 Orden de compra N°3692-263-CM21, relacionada a la adquisición de 06 electrodos 

NELLCOR  sensor saturación adulto tipo clip, por un monto total de $482.664.- 

(cuatrocientos ochenta y dos mil seiscientos sesenta y cuatro pesos) IVA incluido, 

productos que serán adquiridos al proveedor COMERCIAL KENDALL (CHILE) LTDA, 

RUT: 77.237.150-0. 

Los productos mencionados en el presente memorándum serán con cargo a fondos del 

Departamento de Salud de la Municipalidad de El Quisco, adjuntándose el correspondiente 

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria.- 

Sin otro particular, se despide Atentamente 

*Firma electrónica en conformidad con el artículo 2° letra F y G de la Ley N° 19.799 
 

 

 

 

 

 

Memorándum

 N° 497/2021



Distribución:

NATALIA ANDREA CARRASCO - ALCALDE - UNIDAD DE ALCA...

CATY DEL ROSARIO ORELLANA - DIRECTORA SALUD - UNID...

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/10766

CATY DEL ROSARIO ORELLANA
MUÑOZ

DIRECTORA SALUD
UNIDAD DE SALUD

COM / SPR / prd

Memorándum

 N° 497/2021



Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/11052
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